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SECRETARíA DE GOBIERNO

DIRECCIÓN GNNF,RAL JURÍDICA Y DT N[,ACT. I.. IGISI'ATIVOW.w

Ciudad de México, a B de febrero de 2023

oFlclO NO. SG/ÞGJyEL/RPA/lUALclo0131i2023

Dip. Fausto Manuel Zamorano Esparza

Presidente de la Mesa Directiva del
Congreso de la Ciudad de México
Presente

Le saludo con respeto;y con fundamento en [os artículos 26, fracción ll de [a Ley Orgánica del Poder
Ejecutivo y de [a Administración Púbtica de [a Ciudad de México; 7, fracción l, inciso B) y 55, fracciones
XVI y XVll del Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de [a Administración Púbtica de ta Ciudad de

México; me permito adjuntar el oficio AGAM/DEUTAIPPD/010412023 de fecha 03 de febrero de 2023,

signado por [a Directora Ejecutiva de [a Unidad de Transparenc¡a, Acceso a [a lnformación Púbtica y
Planeación del Desarrollo de la Alcatdía de Gustavo A. Madero, Lic. Ana María Alvarado Morales,
mediante el cual remite [a respuesta a[ Punto de Acuerdo promovido por el Dip. Víctor Hugo Lobo
Román y aprobado por ese Poder Legi vo de esta Ciudad en su sesión celebrada el día 18 de eneros

23.
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de la Unidad de Transparencia, Acceso a la ln{ornración Púbtica y P[aneación det Desarrollo de ta G,A.M

,i' 'l-'.
t.ì

\'j

F{}LIO:

F'lìilÌr\r

F{i)tÂ:

i{Íí.1ìi_;IÓ:

l3-o2- 2A2

a
CIIJDAü Ii{

2023
Fränbíio

VILTA

cílil:f';.1:.,:'l',;,j;ìIl:l.ii,if:Õsa,:: Þ
lrü.r,4h¡¿ri|ii-_ ',j ] ,ll,;;;

5Reiil,

i.,'?ruçg ,,Þ i', 
,

Ll.r og) I n"

ordialsaludo,

CSP

ydeEn
laC

ry Nombrc ds¡ Sertrtdr Pr¡bllco Csrgo RI 'dca

/Validó Martinez Tores

Y""o ljrreclor de Enlace, Análisis Jurldicos y
Acuerdos Legislativos

^*'y Lic. Nayel¡ Olaiz Dlaz Subdirectora de Atención y Seguimiento
dêl Proceso Legislativo

Elaboró Lic. Luis Pablo Moreno Loón Adm¡n¡strat¡vo Especial¡zado L

Y ÐË DËREC}ITË

I





GOBIERNO DE LA
cluÞAo oE HÊxrco -Aordb- 

oÀo

fh'Iô="&(-fÐcÐv

Æ';"Ët

nlcnlofngusrAvoA.MAocno :
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Ciudad de México, a 03 de Febrero de 2023
AGAM/D E UTA I P P D I 01 O4I2O23

Lic. Marcos Alejandro Gil González
Director General Jurídico y de Enlace Legislativo
De la Secretaria de Gobierno de la Ciudad de México
Presente.
En atención al Oficio número No. SG/DGJyEL/PA/CCDMX/ll/00015.212023;
mediante el cual notifica el Punto de Acuerdo de Urgente y Obvia Resolución
aprobado en la sesión del Congreso, anexo al presente copia simple del Oficio
No. AGAM/DGA/O17612023, firmado por el Dr. Pablo ïrgo Pêrez, Director General
de Administración de la Alcaldía Gustavo A. Madero, con el que da respuesta a lo
señalado en el punto de acuerdo que a la letra dice:

Únlçs,- 5n exhsrta resFÊlussamente a lar y los titularas de las 16 Alcaldi:es de la
tiuda'd de MÉxico, a destlnar del presupuesto aprob*do por este Fl, Gongress de la
Ëiudad de México par* el presenle ejercicio fi.scal, al meno¡ el 2?o/+ a präyects¡ de
invarsión en inTraestructura. ecuipamientc urbano y servicios públicos en-todas las
cllonias, pueblos, barrioe erigl¡¿¡¡es y comunldades indlgenas residentes de su
demarcaeién territorlal, como lo estableee el Ârticulo ?'1, ãpartado Il, fracciån lti,
numerrl ã de la Cçnntitución Pslítica de la tiudad de Méxics"-

Sin más por el momento, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.
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Calle Otavalo No.7,
Esquina Av. lnstituto Pol¡técn¡co Nacional

Colonia. Lindavista. Primer Piso
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C.c.p,- Dr. Frsno¡sco Chígu¡l Figuêroå. - Alcsldê dê Gustavo A. Madsro
Lic. Noh6mf Carolina GÖmez González. - Sscrotariâ Particular en la Alcaldlå Gustâvo A. Madero
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ALCALDÍA GUSTAVO A. MADËRO

DIRECCION EJECUTIVA DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA

INFORMACIÓN PIJBLICA Y PLANEACIÓN DEL DESARROLLO
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Ciudad de México, a 01 de febrero de2023
Oficio Número AGAM/DG¡ü U7A 12023

Asunto: Punto de Acuerdo (lnfraestructura)

LIC. ANA MNNÍ¡ ALVARADO MORALES
Directora Ejecutlva de la Unidad de Transparencia, Acceso
a la lnformación Pública y Flaneación del Ðesarrollo
PRESENTE

En atención al oficio número AGAM/DEUïAIPPD/008A2A23, de fecha 27 de enero del aflo en curso, y

con el propósffo de dar cumplimiento al artlculo 34, y 21, apartada D, fracciôn lll, numeral 2 de la

Constitución Folltica de la Ciudad de México, y al Punto de Acuerdo aprobado en la sesión del Congreso

de la Ciudad el dla 18 de Enero de 2023; se informa que pala este Ejercicio Fiscal 2023, se está

destinando una inversión inicial de 10.8olo en infraestructura, correspondiente a obras por contrato y

proyectos y acciones de fomento del Presupuesto Participativo, atendiendo las necesidades de la

ciudadanial 1.5% en eqr.ripamiento urbano, en la adquisición de bienes muebles e inmuebles requeridos

en el desempeño de las actividades de la administración institucional; y 11.8oó en servicios prJblicos,

específicamente en los conceptos de combustible, mezcla asfáltica, cemento, alumbrado y agua,

principalmente, sumando un total de 24.1o/o del presupuesto aprobado por el H. Congreso de la Ciudad

de México a esta Unidad Responsable delGasto.

Sin otro particular, sirva este medio para enviarle un cordialsaludo
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,w GOBIÊRNO DE LA
CIUDAD OE MÉXICO

-Ardd[ô-GUSTAVO
Â"]|^ADEnOæALCALDIA GUSTAVO A. MADERO

DIRECC|óN GENERAL DE ADMINISTRAC|óN
tlilit l)t:¡.
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C.c.c.p. Dr. F¡qnci¡co Chiguil Figueroa. Alcald€ en Guslavo A, Madero. fchiguil@cdmx.gob.mx
L. C. Jorge Garc¡a Ayåla. Direclor de F¡nanzas en la Alcaldía GAM. adgEdt@agam.cdmx.gob.mx
Lic. Javier Lara Caballero. Subd¡rector ds Planeación, Prognamaclôn y Prosupu€slo en lå Alcåldla GAM. dgasppp@gam.cdmx.gob.mx

De conformidad con los artículos 6 Apartado A Fracciones l, ll y lll, t6 párrafo segundo de la Constitución Potftica de tos Estados Unidos Mexicanos

(CPEUM);etartícutoTApartadoDnumeratesl,2y3,asícomoelApartadoËnumerales2y4,ylosartfculosTrigésimoyTrigésimoCuartoTransitorios

de ta Constitución Potftica de ta Ciudad de Méxíco (CPCM); tos artículos I párafo primero yquÍnto, 6, 7 y 3t de la Ley Generalde Protección de Datos

Personales en Posesión de Sujetos Obtigados (LGPDPPSO); tos artículos 2 Fracciones ll, lfl, lV y V, 3 Fracciones Vlll, lX, X, XVll, XXúttl y X)fi||,4, 5, 9, 10,

11, 12, 16, 17, 18, 19, 20, 23 y 31 de ta Ley de Protecclón de Datos Personates en Posesión de Sujetos Obllgados de ta Ciudad de México (LPDPPSOCM),

tos Sujetos Obtigados deben garanti¿ar ta confidencialidad e integralidad de los datos personales que posean, con [a finalidad de preservare[ pleno

ejercicio de tos derechos de sus titulares, frente a su uso, sustracción, divulgaclón, ocultamiento, atteración, mutitación, destrucción o inutilización

tota[ o parcial no autori¿ado; asimismo, et Sujeto Obtlgado debe garantizar los derechos de acceso, rectlffcación, cancetación y oposición de las

petsonas fisicas, con las excepcíones que la CPEUM, la CPCM y la LPDPPSOCM ætable¿can; así también el Sujeto Obligado debe garantizar la
promoción, fomento y dilusión de la cultura de protección de datos personales en posesión de Sujetos Obtigados. Por lo que el indebido uso por

parte de las personas servldoras prlblicas respecto de los datos personales o datos sensibles que con motivo desu empleo, cargo o comisión tengan

bajo custodia será causa de sanción por incr.rmplimiento a las obllgaciones de la LPDPPSOCM previstas en el artlculo 12?. Et propósito del presente

pánafo es establecer y delimitar el alcance, términos y condlciones del tralamiento de datos personales, a fin de que si fuera el caso de que este

documento incluyera inlormación protegida por la LPDPPSOCM, el titular de la misma pueda tomar decisiones informadas respecto de sus datos

personales y mantenga sl control y dlsposición de la información correspondlente, La ctasificación de la ínformación reservada o conf¡denc¡al será

asl considerada de conformidad con lo establecido en los artículos 3, 6 Fracciones XXll, Xxlll y )0V1, 27, 169, 183 y 186 de la Ley de Transparenc¡a,

Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México (LTAIPRCCM). la excepción a la clasilicación de info¡mación prlblica

reservada o confldencial se encuentra señatada en tos aftlcutos I y 190 respectivamente de la LTAIPRCCM, en [o no previsto en et presente párrafo

se estará a lo señatado en elartrculo 10 del mismo ordenamiento legat,

Cuatquier duda o aclaración relacionada con la ernisión del presente documento oficial, deberá ser atendida por [a unidad adminlstrativa emisora.

Se hace constar que e[ presente documento ha sido elaborado conforme a las disposlclones jurÍdicas y administratívas aplicabtes, así como los

soportes documentales que fueron proporcionados por las áreas correspondientes y realizados por las personas sewídoras públicas, cuyas inicíales

y rúbricasse insertan a continuación: 
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